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Señores

ASAMBLEA GENERAL

FUNDACIóN PARA LA INVESTTGACIÓN DE LOS IMPUESTOS - FUNDIM

E.S.M.

LA AdMiNiStrACiÓN dE FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS IMPUESTOS -

FUNDIM se complace en oresentar el informe de actividades realizadas en el año 2019,

y poner a su consideración los Estados Financ¡eros correspond¡entes.

r. AcTtvtDAD soctAL.

Durante el año 2019, se trabajó pr¡nc¡palmente en la ¡nvest¡gac¡ón sobre el ¡mpacto, en

los diferentes sectores económicos del pais, ten¡endo en cuenta la reforma tributaria que

empezó a reg¡r con la promulgación de la Ley 1943 de 2018 y de su declarator¡a de

¡nexeouibilidad Dor la Sentenc¡a C-481 de octubre '16 de 2019 de la Corte Const¡tucional,

y el procedimiento legislat¡vo que se llevó a cabo durante el año al proyecto de ley que

dio origen a la Ley de crec¡miento económ¡co, Ley 2010 de 2019, analizando aspectos

como son:

Admisión de la demanda sobre las normas de contab¡lidad, de ¡nformac¡ón financiera y

de aseguramiento de la información; Concil¡ación contenc¡oso adm¡nistrativa en mater¡a

tributaria; impuesto nacional al consumo de bienes inmuebles; ámbito de aplicac¡ón,

cond¡c¡ones de expedlción y entrega y conservación de la facturación electrónica;
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Actualización del Registro WEB de entidades sin ánimo de lucro - ESAL y entidades del

sector cooperativo - ESCOOP; plazos para presentar declarac¡ones tr¡bularias; la tarifa
para 2018 en el ¡mpuesto de renta; las cédulas para 2018 en el impuesto de renta;
principio de favorabilidad tributaria; ¡nterés morator¡o para efectos tributar¡os; normas
penales; div¡dendos; retención de aportes al sistema de seguridad soc¡al ¡ntegral de los

trabajadores independientes; sujetos obl¡gados a exped¡r con validación previa y

calendar¡o para su ¡mplementación de la factura eleclrónica; algunas c¡fras tributar¡as;

últimas med¡das tribularias por los Decretos Reglamentatios 872, 873 y 874 de mayo 20

de 2019; contrat¡stas independientes y los aportes a la Segur¡dad Soc¡al, s¡tuac¡ón actual;

demanda contra el formulario 210 año gravable 2018, declarac¡ón de renta y

complementarios personas naturales y asim¡ladas residentes y sucesiones ilíqu¡das de

causantes residentesl las facturas o estados de cuenta o cuentas de cobro no son titulos

ejecutivos n¡ prestan mérito ejecut¡vo para los ¡mpuestos mun¡c¡pales en el Munic¡pio de

Santiago de Cali; Plan Nacional de Desarrollo, Ley 1955 de mayo 25 de 2019, normas

tributarias; reducción de interés moratorio en ¡mpueslos en el Municipio de Sant¡ago de

Cal¡, Sentencia Tribunal Administrativo del Valle del Cauca de mayo 16 de 2019 que

declara inexequ¡bilidad; rentas exentas asoc¡adas a VIS y VlP, Decreto Reglamenlar¡o
'1070 de junio 13 de 2019; ¡mpuesto nac¡onal al consumo de bienes inmuebles, Decreto

Reglamentario 961 de junio 5 de 2019; obligados a presentar declaración electrónica,

normas apl¡cables vigentes; admisión de la demanda de nulidad del formular¡o 110

declarac¡ón de renta y complementar¡o año 2018 de las personas jurídicas y personas

naturales no res¡dentes; negación de la suspens¡ón provis¡onal solicitada en la demanda

contra el formular¡o 210 declarac¡ón de renta y complementario año 2018 de las personas

naturales res¡dentes; benefic¡o de auditoría, articulo 689-2 del Estatuto Tr¡butario,

adicionado por el articulo 105 de la Ley 1943 de diciembre 29 de 2018; la t¡picidad en el

delito tributar¡o de omis¡ón de agente retenedor o recaudador; avalúos catastrales, Ley
'1995 de agosto 20 de 2019t empresas de economÍa naranja, Decreto Reglamentario

1669 de sept¡embre 12 de 2o19i rég¡men s¡mple d,e tributación, Decreto Reglamentario

1468 de agosto 13 de 2019; inexequib¡l¡dad de la Ley de_ financiam¡ento, Ley 1943 de
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diciembre 28 de 2018, Corte Constitucional Sentencia C-481/19 de octubre 16 de 2019;

situac¡ones juríd¡cas consolidadas, no afectadas por la inexequ¡bilidad declarada por la

Sentencia C'481/19 de octubre 16 de 2019 de la Corte Const¡tucional; rev¡v¡scencia de

las normas modificadas o derogadas de la Ley 1943 de d¡c¡embre 28 de 2018, declarada

inexeou¡ble Dor la Corte Constitucional en la Sentencia C-481/19 de octubre 16 de 20'19;

análisis del Proyecto de Ley 278h9 Cámara 227l19 Senado, reforma tr¡butaria, rad¡cado

en octubre 22 de 2019, Proyecto de Ley de reforma tr¡butar¡a, tiene grandes problemas

jurfdicos que afectarán el año gravable 2019; fiducia mercant¡|, Concepto 17334 de julio

5 de 2019 DIAN; UGPP, conten¡do y características técn¡cas para la presentac¡ón de Ia

¡nformación, Resolución 1560 de septiembre 23 de 2019 UGPP; información tributaria en

med¡os magnéticos, año gravable 2020, Resolución No 00070 de octubre 28 de 2019,

DIAN| exequ¡b¡l¡dad del simple, articulo 66 de la ley 1943 de d¡c¡embre 28 de 2018 que

sust¡tuyó el Libro Octavo del Estatuto Tributario; inexequ¡bilidad sobrelasa entidades

financ¡eras, parágrafo 70 del articulo 240 del Estatuto Tr¡butario, adicionado por el articulo

80 de la Ley 1943 de diciembre 28 de 2018, Corte Constitucional Sentencia C-510/19 de

octubre 29 de 2019; exequib¡l¡dad de normas de la Ley 1943 de diciembre 28 de 20'18,

Sentenc¡a de la Corte Constituc¡onal C-520/19; exequ¡b¡l¡dad de normas de la Ley 1943

de d¡c¡embre 28 de 20'18, Sentenc¡a de la Corte constituc¡onal C-521119t ¡nexequib¡lidad

sobretasa ent¡dades financ¡eras, paÉVafo 7o del artlculo 240 del Estatuto Tributar¡o,

adicionado por el art¡culo 80 de la Ley 1943 de diciembre 28 de 2018, Corte

Const¡tucional Sentenc¡a C-540/19 de nov¡embre 13 de 2019; exequib¡lidad de normas

de la Ley 1943 de diciembre 28 de 2018, Sentencia de la Corte Const¡tucional C-550/19;

exequib¡lidad condicionada sobre las rentas líquidas gravables de la cédula general en

cuanto a que los trabajadores independientes pueden restar costos y gastos;

exequib¡l¡dad del art¡culo 63 de la Ley 1943 de d¡c¡embre 28 de 2018 sobre del¡tos de

omisión de activos o inclusión de pas¡vos inexistentes, y sobre defraudac¡ón o evasiÓn

tr¡butar¡a; exequib¡lidad tar¡fa general del IVA del 19%, Corte Constituc¡onal Sentencia C-

571119 de nov¡embre 27 de 20191 ¡nexequib¡lidad del impuesto nacional al consumo de
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bienes inmuebles, Corte Constitucional Sentencia C-593/19 de diciembre 5 de 2019;

Unidad de Valor Tr¡butario - UVT; entre otros.

Como resultado de este anál¡s¡s se em¡tieron y publicaron diferentes artlculos, que dieron

claridad en el manejo y apl¡cación de todas eslas normas tributar¡as, logrando el objet¡vo

buscado que es el beneficio de la comun¡dad.

Para el cierre del año logramos entonces un cumplimiento del presupuesto en la

invest¡gac¡ón tecnológica de ¡mpuestos, tasas y contr¡buciones.

II. ASPECTOSADMINISTRATIVOS.

Dentro de todas las act¡v¡dades llevadas a cabo en este aspecto, se destacó la

formulación y desarrollo del programa de planeac¡ón estratégica en la cual, con
participación de todos los empleados y d¡rectivos de la entidad se redefin¡eron la mis¡ón
y visión de la Fundac¡ón, asl como el planteamiento del plan estratég¡co de cada una de

las áreas, mediante el cual se pudieron formular indicadores de gestión para todos los

cargos de la entidad.

III. ASPECTOSFINANCIEROS.

Ourante el año 2019logramos importantes benef¡cios en esta área gracias a los ingresos

por donaciones que perm¡t¡eron el cumpl¡miento de las obligaciones de manera holgada

y s¡n inconven¡entes.

IV. ASPECTOSOPERATIVOS.

Durante el año 2019 se desarrollaron todas las acliv¡dades normales para una buena

prestac¡ón delserv¡c¡o a la comun¡dad en la invest¡gac¡ón tecnológ¡ca de impuestos, tasas
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y contribuciones.

V. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR.

Dando cumplimiento con la Ley 603 de julio 27 de 2000, en su artlculo 1o, mediante el

cuaf mod¡fica el artículo 47 de la Ley 222 de 1995, la adm¡nistrac¡ón certifica que se está

dando cumplim¡ento con todo lo relac¡onado con propiedad ¡ntelectual y derechos de

autor en todo lo relacionado con el software empleado por la ent¡dad.

VI. RECONOCIMIENTO.

La Asamblea Generaly la Adm¡n¡stración agradecen sinceramente a toda la comunidad,
proveedores y amigos por la confianza depos¡tada en la ent¡dad, al igual que a todos

nuestros colaboradores como empleados por su dedicación y esfuerzo, gracias a los

cuales se pueden mostrar los resultados que hoy presentamos.

Atentamente,

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIóN DE

LOS IMPUESTOS - FUNDIIIII
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